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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE MATERIAS CONCRETAS DE 

ENDESA  
 
 

 
A 26 de marzo de 2020, se reúnen 

las personas al margen referenciadas, 
en su calidad de miembros de la 
Comisión Negociadora del Acuerdo 
sobre Materias Concretas del Grupo 
Endesa al objeto de tratar los 
siguientes puntos del orden del día:  
 
 

- Endesa Ingeniería. 
 
 

Con carácter previo al comienzo de la 
reunión, destacar que la 
Representación Social de CCOO 
Endesa no asiste a esta reunión de la 
Comisión Negociadora de Materia 
Concretas a pesar de haber sido 
debidamente convocada en tiempo y 
forma. 

 
Por lo anterior, da comienzo la 

reunión con la Representación de la 
Dirección y la Representación Social de 
UGT Endesa y SIE Endesa que 
representan la mayoría sindical en el 
ámbito de las empresas de Endesa y 
por tanto con legitimación para 
alcanzar un acuerdo de eficacia 
general. 

 
 

En relación con el único punto del orden del día, “Endesa Ingeniería”, la 
Representación de la Dirección (RD) manifiesta que como continuación de la reunión 
celebrada el pasado 19 de marzo ha analizado la inclusión de Endesa Ingeniería en 
el ámbito funcional del V Convenio Colectivo Marco de Endesa, y en ese sentido 
proceder a explicar y justificar a la Representación Social (RS) los términos de la 
propuesta que se adjunta a la presente Acta como Documento 1.  

 
La RD solicita se analice la propuesta por la RS y dé contestación a la misma. 
 
 
 
La RS de UGT, analizaremos la propuesta presentada y tenemos claro que el 

volcado debe de ser neutro para los trabajadores. Manifestamos la necesidad de 

Representación de la Dirección  
 
D. Manuel Bellas Rodríguez 
Dª. Noelia de la Fuente Pinilla 
Dª. David Pena Castro 
D. Antonio Albarran Ruiz 
Dª. Marta Llerena Sanchez 
 
 
Representación Sindical 
 
UGT 
 
D. Manuel Jaramillo Sanchez 
Dª. Rosa Bustos Ramos  
D. Antonio Estella Barcelona 
D. Miguel Angel Jimenez Carrasco 
D. Francesc Vidal Caldentey  
D. Jose Angel García Hernández  
D. Jacobo Kasrou Contioso 
 

CC.OO. 
 
(No asiste ningún representante) 
 
SIE 
 
D. Carlos Vila Quintana 
D. Lorenzo Gonzalez Calcines (Asesor) 
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incluir a E. Ingeniería dentro del ámbito funcional del V CCMGE a la mayor brevedad 
posible por la situación del sector, del momento actual y de los próximos meses que 
quedan por venir. Para los trabajadores de E. Ingeniería es necesario estar 
amparados por una normativa laboral que dé estabilidad y garantía para los 
próximos años igual que los trabajadores de Endesa. 

 
SIE manifiesta que tienen que analizar la documentación presentada, pero 

insisten en que se debería incluir con fecha de efecto retroactivo al momento de 
firma del V Convenio Colectivo Marco de Endesa. 

 
 
En virtud de lo anterior, la RD y la RS acuerdan celebrar una nueva reunión de la 

Comisión Negociadora de Materias Concretas el 31 de marzo de 2020 a las 13 
horas. 

 
 

 
  
 Sin más asuntos que tratar, firman la presente Acta en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.  
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